
BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 19 fecha: jueves, 29 de Enero de 2026 1

BOP de Guadalajara, nº. 19, fecha: jueves, 29 de Enero de 2026

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LEDANCA

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO MUNICIPAL EJERCICIO 2026

Con  arreglo  a  lo  previsto  en  el  artículo  169  del  Texto  Refundido  de  la  ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto General de este Ayuntamiento, para
el ejercicio económico 2026 junto con sus Bases de Ejecución, y cuyo resumen por
capítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2026(€)

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

A.1 OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos del Personal 66.341,46

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 82.554,22

3 Gastos financieros 950

4 Transferencias corrientes 16.114,32

5 Fondo de contingencia 0

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones reales 63.000,00
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7 Transferencias de capital 0

B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos financieros 0

9 Pasivos financieros 0

TOTAL GASTOS 228.960

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2026(€)

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

A.1 OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos directos 76.380

2 Impuestos indirectos 4.931

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 37.949

4 Transferencias corrientes 53.400

5 Ingresos patrimoniales 4300

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de inversiones reales 0

7 Transferencia de capital 52000

B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos financieros 0

9 Pasivos financieros 0

TOTAL INGRESOS 228.960

SEGUNDO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todos los
puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y personal eventual.

TERCERO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2026, las Bases de
Ejecución y plantilla de personal aprobados, por plazo de quince días, mediante
anuncios  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento,  a  efectos  de  presentación  de  reclamaciones  por  los  interesados.

CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se
presente ninguna reclamación.

QUINTO.  Remitir  copia  a  la  Administración  del  Estado,  así  como,  al  órgano
competente de la Comunidad Autónoma.

Firmado en Ledanca a 26 de Enero de 2026, por el Alcalde-Presidente D. Rubén
Viejo Toledano
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Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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